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NOTIFICADO POR ESTADO No. 170 DEL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2021. 

 

   

 Como al tenor de lo dispuesto en el num. 3° del art. 598 del 

C.G.P. que regula lo concerniente a las medidas cautelares en 

procesos de familia: “Las anteriores medidas se mantendrán hasta 

la ejecutoria de la sentencia; pero si a consecuencia de ésta 

fuere necesario liquidar la sociedad conyugal o patrimonial, 

continuarán vigentes en el proceso de liquidación”; previo a 

resolver lo que en derecho corresponda respecto de la solicitud 

de oficios de desembargo que fuera formulada vía correo 

electrónico por el apoderado del demandado el día 21 de 

septiembre del cursante año, la misma se pone en conocimiento de 

la parte demandante, a fin de que manifieste si se encuentra de 

acuerdo con la solicitud; para lo que se le concede el término de 

3 días, so pena de entender su silencio como una aceptación de 

dicha petición. Comuníquesele por el medio más expedito. 
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